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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS

oisjeyesy lisposicionesgeneralesdelGobierno,sonobIi- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
olieialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los

‘^ "“‘^"^^ provincia, fieÿ de 3 de Noviem-

ordenes y anuncios que se manden publicar 
00 *0s iJiilehnei o/iciales, se han de remitir .por todas las 
«autoridades ,al Gobernador respectivo por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
ExceptuandosedeesU.rcgla al Exemo.Sr, Capitan general

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes,Realesdecretos, Realesórdenes, Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros

®res. Directores generales delà Administración publica.
2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 

sea cual lúe re la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 * Ordenes y disposiciones del Exemo. Si. Capilan ge-

neraldel distrito, Gobernador militar, Sr. Regente deb 
Audiencia, Sr, Rectcr de la Universidad, Jueces de nri-

Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Jesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependent 
cías de la Administracioneconómica provincial

Losánunciosoficiaks,sea cual fuere la Autoridad v Corporación de quien procedan. uuuau y

PAftTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

eGaceia del 29 de Ocíaére.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Tarragona y 
el .Juez de primera instancia de la 
capital, de los cuales resulta:

Que el Inspector de policía de la 
expresad.a ciudad puso en conocimien
to del Gobernador de la provincia 
que en la noebe del dia 6 de Julio úl
timo, enterado confidencialm uite de 
que en la calle de San Fructuoso, nú
mero 11, habia una casa de juego, 
acompañado del Subinspector, cabo y 
dos vigilantes se presentó en aquel 
punto, y sorprendiendo infraganti á 
los delinco entes, cogió 534 rs. y una 
baraja ijue habia sobre la mesa:

Que el Gobernador en su conse
cuencia instruyó el oportuno expe
diente gubernativo; y en vista de las 
declaraciones prestadas en e! mismo, 
y teniendo presente la circular que ha
bia publicado en 1.“ de Marzo prohi
biendo los juegos ilícitos, declaró por 
decreto de 8 de Julio el comiso del 
dinero y baraja que el Inspector habia 
puesto á disposición del Gobierno ci
vil, mandando que el Secretario en
tregase una parte del dinero á los que 
verificaron la aprehensión, y lo res
tante lo dedicase á objetos benéficos, 
y que se publicase este decreto en el 
Bole¿¿n ofeial, todo lo cual se cumplió 
religiosamente:

Que al propio tiempo que se ins
truían las expresadas diligencias gu
bernativas, el Juez de primera ins
tancia de la capital procedía criminal
mente en averiguación de estos hechos 
por haber acudido á su autoridad Fer
nando Romero y Regino Sabi queján
dose de que en la noche del dia 6 de 
Julio varios hombres que se decían 
vigilantes de policía sorprendieron la 
casa núm. 11 de la calle de San Fruc
tuoso y se apoderaron de 534 rs. que 
los exponentes acababan de recibir, 

y se hallaban á la sazón distribuyén
dolos entre sí:

Que el Juez reclamó del Gobierno 
civil el dinero y baraja ocupados, pre
guntando al propio tiempo qué dili
gencias gubernativas se habían ins
truido en el negocio; y el Gobernador 
le contesto remitiendo la baraja, copia 
del expediente gubernativo, un ejem
plar de su circular de 1.° de Marzo y 
otro del Boled'n oficial en el que se ha- 

| bia publicado la distribución del di- 
i ñero: ’

Que insistió el Juez en que se le 
remitiese el expediente original, á lo 
que le contestó el Gobernador requi
riéndole de^ inhibición, fundándose en 
que el articulo 50-5 dei Código penal 
no priva á la Administración de la 
facultad de corregir gubernativamente 
las faltas cuya represión le esté enco
mendada:

Que sustanciado el incidente en el 
Juzgado, se declaro este competente 
para entender en el negocio por estar 
expresamente prohibido á los Gober
nadores provocar competencias en los 
juicios criminales:

Que esta Autoridad gubernativa, 
sin haber oido a la Diputación pro
vincial, insistió en su competencia, 
ampliando las razones que expuso al 
suscitaría:

Visto el párrafo tercero del art. 81 
1 de la ley orgánica provincial de 21 de 
í Octubre de 1868, que dispone que á 

los Gobernadore.s corresponde, entre 
otras cosas, reprimir los actos eontra- 
i’ios á la religión, á la moral ó á la de
cencia pública, las faltas de respeto á 
su Autoridad, las que cometan los fun
cionarios y corporaciones dependien
tes de la misma en el ejercicio de su 
cai’go, y las infracciones en que incur
ran las. sociedades y empresas mer
cantiles que estén sujetas á la inspec
ción administrativa:

Visto el párrafo segundo del artícu
lo 505, en el que se establece que las 
disposiciones de este libro no excluyen 
ni limitan fas atribuciones que por las 
leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de 
1845 y cualesquiera otras especiales 
competan á los agentes de la Admi- 
nistiacion para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir 
las faltas en los casos en que su repre
sión les esté encomendada por las 
misraús leyes: j

Visto elart. 267 del Código penal, 
que castiga á los banqueros y dueños 
de casas de juego de suerte, envite ó 
azar, y á los jugadores que concur
ran á dichas casas:

Vista la Real orden de 25 de Mayo 
de 1853, que recomienda y encarga 
á los Gobernadores el cumplimiento 
de las leyes y órdenes sobre juegos 
prohibidos, excilándoles á que redo
blen su^ vigilancia y entreguen los cul
pables a los Tribunales sin considera
ción ni miramiento de ninguna espe
cie; previniendo que cuando por las 
circunstancias del caso no procediese 
toda la penalidad contenida en los 
artículos 267 y 2^8 del Código penal, 
impongan guberuativamenie aquella 
corrección, para l*^ cual están faculta
dos por las leyes, ordenanzas y regla
mentos vigentes:

Vistoel art. 299 del citado Código 
penal, según el cual es delincuente el 
empleado público que abusando de su 
oficio allanase la casa de cualquier 
persona, á no ser en los casos y en la 
forma que prescriban las leyes:

Visto el art. 5." de la Constitución 
del Reino de 1.® de Junio del presente 
«ano, que dispone que nadie podrá en
trar en el domicilio de un español ó 
extranjero residente en España sin su 
consentimiento, excepto en los casos 
urgentes de incendio, inundación ú 
otro peligro análogo, ó de agresión 
ilegitima procedente de dentro para 
'auxiliar á persona que desde allí pida 
socorro, y que fuera de estos casos la 
entrada en el domicilio de un español 
o extranjero residente en España y el 
regí,siró de sus papeles y efectos sólo 
podrán decretarse por Juez competente 
y ejeeularse de dia:

Visto el núm. 1.’ del art. 54 del 
leglamento de 25 de Setiembre de 
1863, que prohibe à los Gobernadores 
suscitar cuestión de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delitoó falta haya sido re- 
seivado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuandoen vir
tud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios 
o especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 - Queal determinar el párrafo 

tercero del articulo 81 de la ley'' orgá

nica provincial las faltas que pueden 
castigar los Gobernadores no mencio
na los juegos prohibidos:

2 .° Que la Real órden de 25 de 
Mayo de 1853^ está derogada por la 
citada ley orgánica provincial:

3 .“ Que el allanamiento de inora
da, los establecimientos de juegos pro
hibidos y la concurrencia á ellos he
chos de que se trata en la causa’que 
ha motivado este expediente, están pe
nados, el primero por el art. 299 del 
Código penal y por el 5.« de la Cons
titución del Reino, cuya observancia 
en este punto esta encomendada á los 
Tribunales de justicia, y los segundos 
por los artículos 267 y 268 del mismo 
Codigo, constituyendo por lo tanto un 
verdadero delito:

4 - Que en el negocio de que se 
trata no hay cuestión alguna prévia 
al juicio criminal, ni esta reservado á 
la Administración el conocimiento de 
este asunto en concepto de simple 
falta a la moral:

5 .“ Que no concurriendo ninguna 
de estas dos circunstancias, á los Tri
bunales de justicia corresponde casti
gar toda clase de delitos:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno:

Vengo en decidir esta competencia 
en favor de la Autoridad judicial, y lo 
HCorda do.

Madrid veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =Fran- 
cisco Serrano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Juan Prim.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 10.047.
GOBIERNODE LA PROVINCIA

CIRCULAR.

á la reparación 
i„ er“ . j
interceptado el transito por el espre- 
sado puente, desde el dia lOdel actual.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este períodico oficial para que llegue á 
conocimiento del público.

Valladolid 3 de Noviembre de 1869 
=E1 Gobernador, P. O. Villarias.
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Relación de los Contribuyentes al Subsidio Industrial y de Comercio que han sido declarados fallidos, respectivos 
al año económico de 1868 á 1869, por virtud de los expedientes instruidos con arreglo á la órden circular de la Di 
rección general de Contribuciones fecha 26 de Junio de 1866; cuyo resultado se publica á fm de que los industriales 
insolventes no puedan disfrutar de los privilegios á que tuvieran derecho por su calidad de contribuyentes y para que 
los Sres. Alcaldes y delegados de esta Administración económica prohíban el ejercicio de cualquiera industria á los 
individuos que á continuación se expresan, mientras no acrediten el pago de las cantidades fallidas.

wB8wsMMaasawBBiMa^aawwwaflaMMaBBMíai^ll^

Epoca por que han sido 
declarados fallidos. PUEBLOS. NOMBRES. Industrias que egercian.

CUOTA.

Esc.s Mil.s

Ataquines,. . .................................. Timoteo Vázquez...................................... Abastecedor de carnes......................... 8‘696
Cervillego.............................................. Pablo Viña Zapatero................................................. 1426

Salustiano de las Heras................. ..... r.íblagero. ............................................. U612Tudela de Dueroj
Dionisio Platón. . ................................. Jerrero............................................. 1440
jlquilino García........................ ..... 21apatero................................................. 1412
Trifon Mendilace................................. Veterinario. -....................................... 2408

Ciguñuela................................................j Julian Hernández. . ...... Jerrero.................................................. 1454
María Ceiño..................................... Panadera ambulante............................ 2402

Primer trimestre.......................... < Pedro Rodriguez...................................... Cestero.................................................... 2402
Torrecilla de la Abadesa..................... < Urbano Pelaez............................................ Idem....................................................... 2401

Silvestre Vicente....................................... Carretero.........................................   . 1‘219
Leandro Agudo.......................................... Tienda de comestibles......................... 4472
El mismo..................................................... Idem........................................................ 4472

Zaratan.................................................... < Diego Renedo............................................ Cantero. . ................................. 1‘218
El mismo., ......... Carro de trasporte de 2 mayores. 2489
Doroteo Velasco.»........................... Parada de 2 caballos y 2 garañones. 8491

/Juan Rueda................................................ Zapatero................................................. 1410
Manuel Aguilár.......................................... Carro ambulante y 2 caballerías. . • 2‘247
Gregorio Gutiérrez................................... Albardero............................................... 1462
Gonzalo Taboada.................................  . Baulero................................................... 524
Ciriaco Ruano............................................ Carpintero........................................ ..... 1473
¡Gabino de Castro...................................... Guarnicionero. . ............................ 2494
¡Gabina Vázquez................................... Carralera............................... ..... 1462
/Francisco Hernández. ............................ Un carro v 4 caballerías. .... 4494

Primer trimestre......................... Medina de Uiosecs.................................^Crisantos Fernandez................................. Carpintero............................................. 1405
jValentin Busariego.............................. ..... Herrero................................................... 561
José Amadar............................................... Un carro y 3 caballerías...................... 3*371
Francisco Estefanía................................... Tienda de baratijas.............................. 1‘762
Juan Babiola............................................... Silletero.................................................. 3401
José García........................, . . . . Polvorista.............................................. 1*762
Benito Tejedor........................................... Ojalatero. . . ................................. 1‘762

\josé Rico..................................................... Venta de Salvados............................... 3471
Bibiano Villa............................. ..... Gerragero............................................... 899

Medina de Rioseco. ............................ ¡Gaspar Luengo.......................................... Idem....................................................... 1*500
Lomoviejo.............................................. jFelipe Vegas. ............................................. Horno de pan........................................ 1*131

Segundo trimestre...................... íVnastasio Blanco...................................... Carnicero............................................... 2*132
Nava de la Libertad.. Vicente Alvarez.................................... Carpintero. . ................................. 3*792

Nicanor Martin..................................... Zapatero................................................. 2*132
^Julián de Castro.............................   . , Tienda de aguardientes. . 5*861
Leocadio Araujo. ........ Tintorero............................................... 1*966

1 Francisco Fernandez. .,..., Idem....................................................... 1*966
lAngel Rodríguez. Herrero.................................................. 416

Primer trimestre. ^Medina del Campo............................... ¡Gregorio Alvarez............................  . . Tienda de papel.................................... 1*966
1 Agustín Cruz...................................  . . Taberna.................................  . . . 3*416
Marcos Sánchez. . ................................. Idem.......................................  . . . 3*416

^Casimiro Lopez...............................  . . Carralero............................................... 650
/Eladio Alonso..................................  . . Idem........................................................ 1*966

El mismo................................................  . Taberna................................................. 4*563
^Santiago Lujan................................  . . Tienda de belas..................................... 1*675

Segundo trimestre. . . . ¿Medina del Campo............................... /María Pastor....................................  . . Mesonero................................................ 2*500
]La misma.........................................   . . Tienda de aguardientes...................... 6*482
R^a misma.........................................   . , Mesa de villar........................................ 5*861
Damian Martin......................   . . . . Figón....................................................... 1*966

^Bautista Rodríguez. ....... Arrendatario de 1 caballería menor. 3*614
( Leon Perez............................................  . Tienda de aguardientes....................... 5*862

Agapito de la Iglesia................................. Abacería................................................. 1*968
¡El mismo...............................  . . . . Rebocador., . .................................. 7*229
1 Marcelino Rodríguez................................. Carretero.......................................... 1*968
Ilíuo Marlin................................  < . Herrero............................................. 1*298

Primer trimestre......................... / Medina ciel Campo............................... \Agapito Benito...................... ..... Silletero. . ; ... ■ 837
JAnlonio Cendón.................................... Rebocador....................................... 7*229
fJulian Lorenzo,................................. ídem, ... ...................... 7*229
* Juan Pedro Lopez................................. Puesto de frutas............................. '3*614
1 Félix Ferreruela.................................... Tratante en caballerías.................. 7*229.
\Pedro Escudero..................................... Porteador cuenta agena. . . . 8*861

Cuarto trimestre. . . . . . ¡Rubí de Bracamonte........................... ¡Benito Gil. . ....................................... Zapatero........................................... 1*131
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CUOTA.
Epoca por que han sido

PUEBLOS.
—

declarados fallidos. NOMBRES. Industrias que egercian. Esc.s Mihi

Estéban Garafacho..................................... Abastecedor........................................... 6‘lbS
Eladio Pajares............................  . . . Panadero................................................ 1*126

Primer trimestre. Peñaflor ¡Nicolasa Ceinos.....................................  . Horno de pan........................................ 1*126
Dámaso Perero. . . ... . . Idem idem........................................  . 374
Marcelino Perez. ...................................... Escribano........................  . . . . 3‘765
Eleuterio Pinacho...........................  . . Masería.................................. _ . . . 1*126
Estéban Perez............................................ Puesto de aguardiente. . . . 1*126
Luis de Robles........................................... Carretero................................................ 1*126
Romualdo Pedrosa..................................... Idem............................................. 1*126
Quintin Pinacho......................................... Sastre................................................ ..... 1*126
Estéban Perez. . ........................... 1 Alambique.......................................... 9*654
Bonifacio Alcalde....................................... Arriero.. . . . . 10*793

Primer trimestre. . . . . Mucientes........................ / Dámaso Bastardo.................................. ..... Idem........................................................ 3'597
Esteban González............................  . Idem........................................................ 3*597
Francisco de Paula..................................... Ídem........................................................ 3*597
Felipe Ruiz.. ............................................ 7*695
Prudencio Bastardo................................... Idem...................... ................................. 3*597
Toribio Baca. . ...................................... Idem........................................................ 3*597
Valeídana González.................................... Idem........................................................ 3'597
Antonio Racimo......................................... Fábrica de aguardientes 1 alambique. 1*931
Salvador Bolado......................................... Carretero................................................ 1*132

Santervás de Campos........................... \ Froilán Moro. . ...................................... Arrendatario de caballerías una ma-
Primer trimestre.......................... . Manuel Moro...............................................

yor y dos menores..........................
Idem dos mayores y una menor. . .

4*294
6*499

Rodilana................................................ . Tomás Perez Puebla............................  . Arrendatariode una caballería menor. 3*598
Cayetano Sánchez...................................... Idem idem.......................   . . . . 3*598

Segundo trimestre.. . . . .^Matapozuelos...................................  . Blas Pinta Rojo. ........
Pablo Alonso Hernández..........................

Zapatero............................  • • • • 1*132
1*132

Tercer irimes]Lre. ... . . |Idem............................................ ..... [Eugenio Hernández Domínguez, . . Fábrica de cacharros. . . . . . 3*039
Cuaito trimestre............................ lldem................................  . . , . [Manuel Abajo Gómez................................ Botero..................................................... 1*132

^Sandalio Lopez. ........ Arriero.................................................... 14*392
1 Pedro Perez................................................ Peluquero.. . ................................. 2*132

Primer trimestre......................... ^Nava de la Libertad............................. (Cipriano Rodríguez................................... Zapatero................................................. 2*132
^Genaro Gómez..........................  . . . Aparejador............................................. 9*053
Vicente Herrador...................................... Tienda de aguardientes....................... 7*589

Tercer trimestre.......................... jPozaldéz............................................ ¡Juan íionzalez................................ Sastre...................................................... 2*035
/ /Herederos de José Anton......................... Almacén de fiambres........................... 24*590

Prudencio Barbero.................................... Abacería. ............................................ 4*872
Francisco García.................................. ..... Albardero........................  . . . . 4*872
Faustino Rodríguez................................... Tablajero. . . ................................. 4*872
Clara Fernandez........................ ..... Idem. .................................................. 4*460
Agustin Camino......................................... Carpintero........................................ 4*872

[Pío Muñoz.................................................. Herrero.. ............................................ 4*166
iJuan Lujan................................................. Zapatero................................. ..... 5*000
iManuel Gundin. ....................................... ídem.................................................. 3*333

2*916
Primer trimestre......................... ^Valladolid.............................................. ^Fernando Alonso....................................... Idem........................................................ 2-916

^Ambrosio Ubierna..................................... Reformador de sombreros................... 4*872
iMartina Fernández................................. Puesto de pescados............................... 4*742
ilrene Rodríguez......................................... Tienda de juguetes............................. 4*166
|Jüan Suviran............................................. Idem de cucharas.................................. 4*872
¡Prudencio Moyano....................................
Joaquín María Cano Masas......................

Tornero................................................... 4*872
Abogado.................................................. 11*170

Eusebio María San Martin........................ Agente de negocios. ...... 6*250
Eugenio Calvo............................................ Agrimensor............................................ 5*833
Roman Serrano. ....................................... Panadero................................................ 4*872

\Clemente Cardenal..............................  . Herrero............................ , . . . . 3*704
/Manuel Martin Fierro............................... Un carro y dos caballerías mayores. . 833
Atanasio Rodríguez.. ■ . . • Barbero.................................. 4*038
Críspulo Miravalles.................................... Confitero.....................................  . . 21*755

^Celestino Carrancho................................. Tienda de aguardientes....................... 29*162
1 Anselmo Barnechea................................... Tabacos habanos................................... 15*443

Segundo trimestre. . . . . \ Valladolid.............................................. /Félix Lucas. . . ,................................. 16*670
jPaulino Correa.......................................... 47*550

St ?Félix Anciles. . . . . . . Panadero................................................ 4*583
Manuela Diosa...........................  . . . Tienda pollería....................................... ' 4*872

* Martin Caballero...................................... Taberna....................................... ..... 7*500
/Antonio Ferrón:...........................„ . . Idem........................................................ 6*167
! Francisco Esteban.................................... 7*500
L Damian Carrasco...................................... Tablajero........................... ..... 4*833
ylulian Caballero Lara............................... 13*336

Tercer trimestre...........................

^Valladolid..............................................

/Manuel Gimenez Gimenez....................... 10
/Mariano García Gredillo.......................... Prendería............................................... 4*872
Tomasa Salamanca.................................... Puesto de pescados............................... 9*502

\PedroBlanco.............................................. Taberna.................................................. 8*416
Cuarto trimestre....................... JValladolid............................................. ¡El mismo..................................................... Abacería. 3*371

Lo que ha acordado esta Administración insertar en el Boletín o/ieial de esta provincia, así para conocimiento de 
los contribuyentes como de los Alcaldes de los pueblos, en el concepto de que con arreglo á lo mandado en las dis
posiciones 9.^, 10^ y 115 de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Junio de 1856, no pueden 
aquellos volver á ejercer la industria porque figuran fallidos, ni otra análoga, sin que préviamente satisfagan su des
cubierto.

Valladolid 5 de Noviembre de 1869,=zEl Jefe económico, Teodomiro Collazo.
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4
DIPUTACION PROVINCIAL

DE VALLADOLID.

Deseando esta Diputación 
contribuir, aunque solo sea 
en la pequeña parte que la 
escasez de sus recursos la 
permiten, á la formación del 
cuerpo de Voluntarios que 
está organizando la de San
tander con destino á la Isla 
de Cuba, ha resuelto gratifi
car con veinte escudos á 
cada uno de los militares ó 
paisanos, hijos de la provin
cia de Valladolid, que se 
alisten en aquel.

El alistamiento puede ha
cerse en la Comandancia de 
la Caja de quintos de esta 
provincia, calle del Dr. Ca
zalla, núm. 8, piso segundo.

La gratificación de losvein- 
te escudos se abonará desde 
luego en la Depositaría de 
fondos provinciales con nota 
del Comandante de la Caja de 
quintos, de quedar alistado el 
individuo que la presente.

Valladolid 4 de Noviembre 
de 1869.z:z;El Vicepresiden
te, Francisco Rodríguez Ru
bio. Juan Callejo, Secreta
rio.

TERCERA SECCION.
QUINTA SECCION.

Do?i fíamon Crespo y Weenie, ^Óopado 
dei fiuslre Coiepio de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
piaza de KaiiadoHd.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. José Melendez, de esta vecindad, de 
cantidad que le adeuda la testamen- 
taiia de D. Luis Aouron, en virtud 
de ejecución que se sigue por testimo
nio del que retrenda contra esta, se 
venden judicialmente una casa con un 
jardín, en el casco de esta ciudad, calle 
de las Once Casas,, num. 18 moderno, 
con tres habitaciones molineras y un 
coi ral en dicha calle, señalado con el 
numero 16, dentro del que hay cinco 
habitaciones molineras; retasado en 
2,629 escudos: el remate tendrá lugar 
el día 19 de Noviembre próximo ve
nidero, a las doce de la mañana, en las 
casas consistoriales de esta ciudad, á 
cuyo acto se convocan licitadores.

Dado en Valladolid á 28 de Octubre 
de 1869.=Ramon Crespo y Vicente. 
—Por su mandado, Nicasio García 
Herrero.

dazg-ado de paz de Traspinedo.

Por defunción del Secretario del 
Juzgado de paz de esta villa de Traspi
nedo se halla vacante dicha Secretaría. 
Los que quieran solicitaría presenta
ran sus solicitudes en dicho Juzgado en 
el término de veinte y cinco dias, á 
contar desde la inserción en el Boietin 
q/idai de la provincia. .

Traspinedo 5 de Noviembre de 
1869,—El Juez de paz, Ignacio Ol
medo.

Don Teodomiro Codazo, Ge/e de ¿a Ad
ministración Económica de esta pro
vincia.

Hago saber: Que hallándose vacantes 
uno de los estancos de la Nava de la 
Libertad y el de Camporedor do, por 
renuncia de los que los servían, y de
biendo ser provistos en propiedad con 
arreglo á lo dispuesto en reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de Agos
to de 1865, se hace motorio al público 
a.fin de que los que quieran solicitar
les y se hallen adornados de los requi
sitos que dichas reales órdenes previe
nen, dirijan sus solicitudes á esta Ad
ministración en el término de ocho 
dias, contados desde el de la publi
cación de este anuncio en el Boietin 
ojicial de la provincia, acompañando 
los documentos originales ó copias de- 
Ibidamente autorizadas en que consten 
los servicios que aleguen, asi como 
certificación de los Alcaldes del res
pectivo domicilio de los recurrentes 
en la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al con
tado los efectos; previniéndose á ¡a vez, 
que no se. dará curso á solicitud algu
na que no se halle estendida en el 
papel sellado correspondiente, como 
asi mismo los documentos que la acom
pañen.

Valladolid 4 de Noviembre de 1869. 
=Teodomiro Collazo.

Nuil. 10.038. '

Ayuntamiento popular de Cuenca 
de Campos.

El Ayuntamiento asociado en nú
mero bastante de mayores contribu
yentes y vecinos en sesión del día de 
ayer acordó sacar á vacante la plaza 
de Médico cirujano titular de esta vdla 
con la dotación anual de trescientos 
escudos pagados del fondo municipal 
por trimestres vencido^, para la asis
tencia de setenta familias pobres, corno 
partido de tercera clase, según el re
glamento de 11 de Marzo de 1868: los 
aspirantes á dicha plaza presentarán 
en la Secretaría de este municipio en 
el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anu»®*^ ^“ 
el Boietin oficial de la provincia’ ^^^ 
solicitudes y documentación que P*’®" 
viene el art. 21 del referido reglamen
to. Esta población consta de 377 veci
nos y el que llegase á ser agraciado 
podrá contratar en avenencia con el 
resto de vecinos no declarados pobres.

Cuenca de Campos 2 de Noviembre 
de 1869.—El Alcalde, Magin Rodri- 
guez.=E! Secretario, Casimiro Perez.

NüM. 10.027.

Ayuntamiento de Olmos de Esgueva.

Dia 10.

Se dió cuenta de la cantidad que ha correspondido á este pueblo en el repar
timiento de presos del partido.

Dia 22.

La corporación con doble numero de mayores contribuyentes acordó for
mar expediente para la reedificación de la casa del Ayuntamiento sobre el sitio 
que hoy ocupa la antigna, y en la cual por separado se formen sala de sesiones 
paia el Ayuntamiento, Escuela de niños. Secretaria deí Ayuntamiento, otra para 
el .Juzgado de paz, habitaciones para el maestro y demás que puedan ser necesa
rias para el servicio de la corporación.

Extiacto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento de 
este pueblo en los meses de Julio, Agosto y Setiembre de este presente año.

Mes de Julio de 1869.

Día 13.

Se aprueba el extracto del mes anterior para su inserción en el Boleíin o/i- 
cia¿ de la provincia. '

Día 20.

^Se dio cuenta de la^circular del señor Gobernador de 3 del actual sobre 
cañadas, y se acordó anunciar por bandos el respeto de las mismas.

Z>/a26.

Se nombia al señor Alcalde D. Leoncio Vallejo comisionado por el Ayunta 
miento para la entrega de quintos en la caja de provincia..

Mes de Agosto de 1869.

Dia 30.

Se dió cuenta de la instrucción del impuesto personal y de la circular de 
señor Gobernador de 23 del actual sobre el mismo, verifieándose el sorteo de los 
contribuyentes que con el Ayuntamiento han de componer la Junta repartidora, 
de cuyo resultado se dió cuenta con la lista del señor Gobernador.

Mes D1Î Setiembre de 1869.

Dia 9.

Se dió cuenta del repartimiento del impuesto personal inserto en el Boie¿in 
q^aal num. 181 de este año.

Dia id.

Quedó definitivamente constituida la Junta, acordando reclamar dé los con
tribuyentes las relaciones prevenidas en la instrucción.

Olmos de Esgueva 1 5 de Octubre de 1869.=Ramon García, Secretario. '
Aprobado en sesión de este dia, y remítase para su inserción en el £oie¿in 

q/ic¿ai de la provincia.
Olmos de Esgueva 15 de Octubre de 1869.=E1 Presidente. Leoncio Vallejo.

—Ramón García, Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Habiendo desaparecido en la noche 
del 23 del próximo pasado Octubre 
de los prados de Villaescusa tres ye
guas y un potro, se hace saber por si 
alguna persona tiene noticia tie su pa
radero, se lo avise á D. Luis Rodrí
guez, vecino de Cañizal, en el partido 
de Fuentesahuco.

Señas dei potro.—De siete cuartas 
de alzada, edad treinta meses, pelo co- 
radino, estrellado, la cola entrecana y 
rizada.

Una yegua de siete años, de pelo 
colorado, estrellada y pelos blancos en 
las patas.

WEATA.

Se subarriendan varios cuarteles ó 
tajones de lo.s acreditados y abundan
tes pastos de la dehesa de Fuentes de 
Duero, á dos leguas de Valladolid y 
media de Tudela, así para ganado la
nar como vacuno, para la próxima 
temporada de invemía que empezará 
en 1.“ de Noviembre y concluirá en 25 
de Abril de 1870.

Los ganaderos á quienes convenga 
tratar pueden dirigirse á los señores 
Tremiño y Compañía, Calle de Teresa- 
Gil, núm. 35 en Valladolid.

V/íLLA-DOLiD. — Imprenta de Garrido," 
Calle de la Obra, núm. 8-
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